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 Declaración 08 de marzo de 2024 

 

En respuesta a las repetidas declaraciones realizadas en los 

medios de comunicación en las que se pone en entredicho a mi 

persona y al gobierno municipal en pleno, creemos que es 

necesario clarificar varios puntos en los que se está faltando a la 

verdad. 

 

Desde la toma de posesión del pasado 17 de junio, Salud Perea, 

Rubén Garrido, Rosana Silvestre, Oscar Bernabeu y un servidor, 

hemos trabajado bajo tres premisas inquebrantables, la 

transparencia, la honestidad y el compromiso y lealtad a todo el 

pueblo de Onil. 

 

En los últimos días, han salido noticias que ponen en duda nuestra 

forma de implementar la política; y por ello, esta comparecencia. 

 

El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Onil comparece ante 

todos nuestros vecinos para informar detalladamente de cada uno 

de los acontecimientos y hechos realizados por la concejal Cristina 

Tango Oller. 

 

El pasado verano, a pocos meses de tomar posesión, se recibe en 

el ayuntamiento por registro una queja contra el concejal de 

deportes, firmada por todos las escuelas deportivas, una de los 

firmantes era el club de baloncesto del cual Cristina Tango es 
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presidenta y al preguntar a los mismos clubes el motivo, nos 

indicaron que no otro que la misma Cristina se lo había 

presentado para que firmasen en contra de su actual equipo, algo 

que no se entendió, y que tras hablar con ella, creímos arreglado. 

En el mismo caso y debido a una mala gestión, este mismo club, 

perdió la subvención de este año por presentar la documentación 

fuera de plazo. 

 

Quiero dejar bien claro, a todos los socios del Club, que no se debe 

a un error administrativo, sino a la mala gestión de quien debía 

realizar esa gestión que, y lamentándolo mucho, este equipo de 

gobierno no puede saltarse la ley, para cubrir una incompetencia 

de la concejal Cristina Tango.  

 

Igualmente, se apreció una dejación de sus funciones y 

responsabilidades en el área  de educación cuya concejalía 

ostentaba, de la que recibí una queja el 20 de diciembre, en la que 

se me indicaba que no había acudido a una de las instalaciones 

educativas desde septiembre ni a ningún consejo escolar, y que ni 

estaba ni se la esperaba, que necesitaban urgentemente una 

reunión con alcaldía debido a la urgencia de los asuntos a tratar 

que desembocó en una reunión en Consellería en Valencia con los 

directores de los tres centros educativos y hasta eso se ha querido 

aprovechar para tergiversarlo. 

 

Por estos y varios casos más, este equipo de gobierno procede a 

solicitar explicaciones a Cristina Tango, y pierde la confianza 
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plena en su gestión y operativa, y acrecienta las dudas en su 

eficacia y eficiencia debido a continuadas acciones que perjudican 

no solo a la gestión municipal sino también asociaciones del 

municipio de Onil, como es la asociación de comerciantes con su 

operativa durante la campaña de Navidad o varias otras en la Fira 

de la Nina. 

 

Igualmente, la dejación de funciones y responsabilidades, la 

gestión de subvenciones y contratos (con irregularidades que se 

están analizando), así como la desinformación durante todos estos 

meses en base a las decisiones del propio equipo de gobierno, nos 

han hecho, tomar por unanimidad la decisión de cesarle en todas 

sus funciones. 

 

En cuanto a las entrevistas en los medios, expresar mi más 

profundo rechazo por las declaraciones realizadas en las que lo 

único que pretende es difamar mi persona mediante ataques y 

mentiras a las que no me he rebajado nunca ni voy a rebajarme a 

verter de ella. 

Solo aclarar, que como bien reconoce en la entrevista, el mismo 

día tenían conocimiento de la retirada de sus competencias por el 

único medio a nuestro alcance, y que la concejalía de 

comunicación le fue retirada a petición suya y bajo presiones por 

su parte.  

En cuanto a la desaparición del pleno, es extraño que 

precisamente una de las más interesadas en su desaparición haga 

estas acusaciones, pero puede estar tranquila, porque desde 
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primer momento se interpuso denuncia en las autoridades 

pertinentes para esclarecer la autoría de los hechos, y más 

teniendo en cuenta que el acceso a esa cuenta lo tenían únicamente 

la empresa de comunicación, que está trabajando desde el primer 

día con la guardia civil, la concejala Cristina Tango y un 

proveedor externo que todos han visto en los plenos. No tengo 

nada que esconder y somos los primeros interesados en su 

recuperación y en esclarecer los hechos. 

 

Para finalizar, quiero manifestar públicamente la traición a mi 

persona, a sus compañeros y a los vecinos que nos dieron su 

confianza, y que una persona que se dedica a grabar las 

conversaciones, demuestra sus intenciones desde primer 

momento. Las personas que estamos aquí presentes, nos 

desmarcamos totalmente de las acciones realizadas por Cristina 

Tango.  

 

Desde el minuto uno, hemos revertido y fiscalizado los pasos en los 

que hemos sido conscientes y cualquier posible ilícito se está 

revisando para tomar las medidas oportunas 

 

Onil se merece personas leales, que trabajen por los intereses de 

todo el pueblo, y que lo hagan crecer y consolidar con su trabajo, 

constancia y buenas decisiones, tal como hemos ido haciendo 

durante estos siete meses Salud Perea, Rubén Garrido, Rosana 

Silvestre, Oscar Bernabeu y un servidor. 
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Queremos decir alto y claro a todo el pueblo de Onil, que no nos 

atamos a un sillón, que la mentira, la traición y las irregularidades 

en todas sus formas, no está en la forma de proceder y ejercer la 

política de ninguno de nosotros y que un Ayuntamiento no puede 

admitir coacciones por parte de nadie, y si alguien considera que 

tiene que tomar alguna acción, es libre para hacerlo. 

 

Y solo añadir que una persona que ataca, insulta y coacciona, por 

sí o a través de un tercero a su propio equipo, no solo traiciona su 

confianza, sino que se traiciona así misma. 

 

Gracias. 


